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Del Martes iz. de Abril de 173^.

V'tenu 12. de Mamo de 1735.
üÜJJÜÍS^j L día 8. de efU mes fe tuvo en Palacio una grande Con* 

0 fcrencta » y de fu reinita fe deípachó ur bx^or .linaria 
a Londres. Deípues h-¿ corrido la voz , de que en aoue*
Jla Conferencia fe deliberó íobre ei Pian de Fstiík 5 Con, 
comunicado á efta Corte por las dos Potencias Viami-*. 
mas , y que S, M. Imperial io havia admitido v pero hace 
fuípender el juicio fobre ellas voces , el ver , que aora íe 
afíegura , que el Piincrpe f ugen o deSaboya íe hallará 

«n el Exercito del Rhin a tiñes del preíente mes, o á principios de Abril, pre*] 
textandoíc lo prompto de fu vfage con decirfe , que lo executa por fatisfacer, 
á las infancias de los Efiados del imperio. El Abad de Strkkland , Obiípo de 
Namür , que ei aóo paliado eiiuvo en Londres con una Comifsion íecreta del 
Emperador ,ha llegado i efra Ciudad , pero no ha tenido todavía Audiencia 
de S. M. Imperial , ni íe dice el éxito que han tenido íus encargos. Con Itf 
noticia, que por un Expreilo ha tenido el Emperador ,de que el Cuerpo de 
Tropas Poloneias, que manda el General Steinfíicht , havia entrado en la Si^ 
lefia, y marchaba por la parte de Zollicha v , ha tenido S. M. Imperial un 
Confeio , en que le ha tratado fobre los medios de oponeríe a los ulteriores 
prbgreíTbs de aquella Tropa. El Comandante de la parte de la Bofnia , que 
pertenece al Emperador, ha dado cuenta , de que los Turcos continúan eit 
hacer grandes prever ciones de Guerra en las Provincias vecinas de la Un«i 
gria , que hao conüruido muchos AImagacenes en Traufnitz , y oue han he*' 
cho tranlportar cambien-3 <*. Cationes de Artillería , cuyas noticias han oca¿ 
faenado algunas-Juntas en Palacio , y la refutta ha íido r heverfe expedido ui* 
Decreto Imp riaJ, perdonando á los Habitantes de la Provincia deFfciavo- 
rua el tributo annualde 14$. florines ,que debían pagar , con la condición der 
que tomar.¡n las Armas guando lo pídala ncceí’sídad. Efeti-ven- de Ratisbona* 
que todos ios Miniíiros , que componen la Dieta del Imperio , dieron en ¡3 
ultima Junta íu■ eoníent ¡miento para levantar dos Meíes Romanos , y delii* 
nar íu importe en las Fortificaciones de ia Ciudad de Maguncia. Las mi fin as-' 
carta* icfieren, que en agüella Junta fe delibero también (obre los medios do; 
obligar * los ¿fiados de! Imperio a d¿r quanto antes fus Contingentes.

H^mbnrgo 1 8 . de '"ame de I ' } 5 .

]r A noticia de h derrota de un Regimiento de Cavaüeria Saxon , coni» 
puefio de óoo. hombres , Corazas , que fervian de Eicolts ,1 nn Comboy; 

destinado para Vaifovia , fe ha cor-firmado por un Correo , que ha 1 Ir gado» 
eiU fe mana , con las particularidades figu-ientes. Moni. SteínfUchr ? infor-r 
mido del camino qqe ¡levaban los Saxones- , mandados por el Genera! Birc«¡-' 
kolez , marcho coa tanta diligencia,,que logró alcanzarlos el día ip. 3 ai*;

Suíi*



gana d Ulan da cíe Vr.ífovi'a, fueren a! principio pucHcs en der«'
iota cene* fuego de ia Moíquetcría de ias Tropas Polacas , pero bavitmiofe 
rehecho nuevamente , pelearon con mucho valor , y defpues de una larga re* 
fULncia fe vleion preciados á rendirle. La mayor paite de los Oficiales , )r 
cerca cié 500* Coraceros del Regimiento de tíirckoitz murieron en la futí* 
cion , y c< íi todos ¿os demis quedaren príhoneros , de c;iyo numero lúe el 
Gen-r-i Eiiikoltz, Ei Comboy que efcoltaba fe componía de i¿.o. Carros 
ricamente cargados , y en iosquaies íe hallaron **ouy. noriries en dinero , y;
muchos Papeles importantes , que feembraion luego al Rey Stanislao a Ko* 
nigsberg. También íe apoderaron de doce Coches a íeis Cával os , pertene* 
cieutes i diferentes perlerías , que figuen eí Partido del Ek&or de óaxonia, 
y íeíerviands la ocaíion de aquel Gomboy para hacer el viage de Varíovía 
con mayor íeguridad. Defpues del arribo de efte Correo fe ha Tábido , por 
cartas de iS.dd pafíado , que el Starolte Stobinskí , que manda la Retaguar
dia de la tercera Columna de ias Tropas Confederadas ,íe havia apoderado de 
otro Comboy, que eícoitaban 150* Mofcovitas ,y ico, Coíacos , los quales 
fueron enteramente derrotados. Las cartas de Poínania refieren , que havían 
llegado allí mas de 800. Ssxones, que fe víeion obligados á abandonar di— 
verías Pueños en el Paiatinadode Kalich : Que las Tropas de la primera Cofc 
lumna, que manda el Palatino de Lublin,havian.*ntrado en la Poinania: Que 

viendo embiado aquel Palatino á reconocer las vecindades de la Ciudad de 
Lilla , entró el Destacamento en los Arrabales , donde hizo muchos prifíone- 
ips, y que bolvíendo al Campo Te apoderó de muchos Carros , que iban déla’ 
Sileíia , y llevaban los Uniformes de un Regimiento de Tropas del Ele&or 
de Saxonia : Que haviendofe preTcncado defpues el Palatino de Lubiin con 
Un Cuerpo de Tropas delante de Liífa , y no haviendo querido rendir Te 1* 
Guarnición., que íe componía de 500 Saxones , fe apoderó el Palatino por 
aflalto de la Ciudad *. Que un Oficia!, y ^tí. Soldados de la Guarnición mu
rieron en el Ataque: Oue lo reliante de la gente Calvaron las vidas aliftan* 
dofe en las Tropas Polacas : Que Monf. de Zuicken , que mandaba en la 
Ciudad ,quedó hecho prííionero de Guerra, y todos los demU Oficiales que 
eraban a íus ordenes ; y que el Palatino de Lubiin mandó quitar la vida 3 
Ul\ Oficial ,que íe reconoció haver abandonado las Tropas de la Corona: Que 
el inifmo Palatino íe apoderó de Schwiegd, donde bailó Aimagacene* coníí- 
derables de Víveres, y Forrsges , que havian conftruido , y iknado los Saxo- 
nes , y que un Deílacamento de Tus Tropas entró también en Erauftadt: Que 
defpues de la rendición de las tres refciidasCiudades , fe pufo en marcha 
azía Carga , de que fe apoderó ,y también del CaftiUo , haviendo concedido 
a la Guarnición íalirde el con todos los honores de la Guerra % y que el dia 
9.+ de efte mes levantaron las Tropas Polacas Confederadas el Campo que te* 
nianen las cercanías de Carga, y divididas en tres Cuerpos, paitaron por tras 
diferentes partes eí Río Obra , y fe pulieron tn marcha ázia el Rio Odar, 
publicando en íus marchas, que llevaban e¿ animo de hacer una invafion en 
Saxonia. Las cartas de Varíovta de 3. de eile mes refieren #que fe havia re» 
cibido en aquella Ciudad un Expreílo de Czer.ftociovv , defpachado por el 
Obiípo de Cujavia , para dir cumia» la Corte dd EL&or de Saxonia de una. 
carta que recibió aquel Prelado del Pa’atinode Lubiin, porlaqual , defpues 
de participarle haver hecho priliv?ne*g ai General Birckgltz , proponía can*/

geatle
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gearle con el Primado del Reyrto , y hacer al tPifnao tiempo el cange de ai* 
guoosOficLies pyiíioneroü de una , y Otra parte , de que acempEño una Hila; 
añadiendo aque l ¿Palatino , quedeípu . sd< h^vcr den otado algunos Delinea
mentos de Cavaiieria , podía bavcife tch*du también fobre la ¡nfanteria Sa- 
xona j que citaba en Warte , pero que havia tenido algunas razones para no 
variar de camino i y concluye iu carta * pidiendo ai Obdpo de Cujavia , que 
va>a a hacer fu reüdencia a Potnania , o a Cujavia * para hallarle mas inne- 
di-toa mantener ia coirefpondencia con ios Individuos de la Confederación 
de Dzikovv»

Genova 2 O, de Marzo de J7 J. 5 •

LAS ultimas noticias* que fe han recibido de Córcega , han caufado üeííe 
Govierno nuevas inquietudes , y 1c han tenido varias juntas para deli

berar íobre ellas. Según e. os aviíos, parece, que ¡os Maiconunccs han pafía- 
do a declarar fe por independientes , y fe han erigido por si mi finos en ¿.^pu
blica , publicando a elle efetfo un Mznilkito , por el qual anuían las Leyes 
impueíhs por efte Govierno , y han eítablecido otras nuevas. Por las milinas, 
cartas fe ha labido , que ios Malcontentos íe han apoderado de todas las- 
Campanas de los Lugares que tienen, para fundir Cañones de ellas, i fin de p o- 
fier Sirio á la Ciudau de ia Baftia , Capital de aqueta Isla. Las ultimas car
tas de Florencia refieren , que cafi todos los dias partan por aquella Ciudad 
Tropas Efpañolas > que ván a tomar fus Quarteles ?zia las tronretas del Mo- 
cgenes , y del Bolonesyy que havian llegado de Etpaña confjderabks fu minas- 
de d inero para la pagadei Exercito Elpañol. Todos los aviíos de Lombardia 
dicen , que Jds A ¿emanes proieguian en dár mutftrasde querer entrar en el 
Eludo de la Igkfia con i »y infantes ,y 3^500. CavaÜos , y un tren de Ar
tillería de Campaña correfpondknce , pero que no havian hecho todavía mo
vimiento alguno: Que nur.ca abandonábanla idüadeapoderarfedeGuaf- 
tala , cu) a Plaza coniideran como Antemural de Jos Hilados de Parma ; ¡r 
que por efta mifrna razón han ailegurado fu defenía los Aliados, poniendo en 
ella líete Batallones tránceles de Guarnición , que la nunterárln libre de 
qualquier infuko: Q¿re ios Imperiales han lacado toda la Guarnición de 
Mantua, no dexaodo en aqueiia Píaz a mas que íy. hombres, para acer- 
carfe con aquel refuerzo á las orillas del Ogiio , á fin de internar a'guna. 
irrupción por aquel paragüey pero que el Marifcal de Brogiio hacia fren
te por todas partes a ios lmperia es , y efperaba defvanecer todos Jes esfuerzos* 
y ardides de ellos últimos. Lascartasde iComa de 11 . de efte rnes dicen , que 
haviendo tomado el Papa la reíolucionrde aumentar la Guarnición de Fuerte 
XJi bino r á fin de oponer fe alas emprelías de los Imperiales, havia expedido 
la Congregación de las Armas las ordenes necertarias $ eíte fin. Elias cartas 
añaden , que algunos dks antes íe havia publi :ado en aquella Ciudad una Bula 
de fu Santidad , en que declara , que lasperfonas convencidas del delito de 
Homicida , no podran gozar en adelante de la f mmunidad Eclefiartica , ííno 
que fe Lcarán de las Iglefías , donde íe refugiaren , para calligarlos con penav 
de muerte , excepto íoumente los que defendiéndole tuvieren la deígracia de 
matar a alguno*

Parts 2 6. de Marzo de t 7 3 5 •

DE pocos dias leda parte fe han tenido di ver fos Confejos de Guerra , y de 
refulu del ultimoTe ha dadggrcfcn á la Caía del Key , que no debí»
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; nr hafl a ult'rr,os de Abril, que Je prevenga para adelantar fu marcha al 

¿Chin. Se allegara , que ios Gua¡d¡a*j de Corps pártir¿n el día 4. dei picxíui» 
nie* íjn pallar ¿\.:vnia por el &cy , y que eí ¿í¿riscal de Cogny fe pondrá en 
camino eí día í f. deí mtüno. Por las curtas de Lombardia te ha íabído , que 
haviendo recibido ei ¡Víaiiícal <ie Brogiío un fcxpretlo de; Duque de Monte
ro ár , con Ja noticia de ia rendición de la CiueUdeía de Mecina , hizo hacer i 
fusTropas muchas Salvas de la iVlofquetcna , y dítparar ei Cañón de la Ciu
dad: i a de -VIodcna : Que aquel MariUM havia formado U idea de apoderarse 
de Solero , donde tenían ios Imperiales halla 200. hombres, y q-ue 1 eiteefe&o 
deíiaco u, Compañías de Granaderos co* 500. Cavados , y Dragones ; pero 
que haviendo reforzado 3 tiempo ei Genera! vVallia aquel Puedo con igioo» 
Infantes , y 500- Cavados , tuvo por conveniente retirarle nuelira gente íio 
execurar fu delignio : Que 3 y. Elpañoles havian enerado efl el Eiíado de Bo-< 
loaia , para impedir que los Imperiales eftVndon íus contribuciones » y que 
folo íe aguardaba el arribo del Marífcalde NoaiÜes para emprehender eibitio 
de la Mirándola. Los Diputadas de los E(lados de Borgoña tuvieron la íe- 
tnana paliada una Audiencia publica del íCev , y fueron pr ensados por el 
I?Uq ue de Borbon , Governador de la Provincia , y por el Conde de San¡ 
Florentin , ¿ecretario de fe fiado , y conducidos por el Marques de ftrecé, 
JViaeOre de Ceremonias. El mifrno día tuvieron Audiencia de ia Keyna , del 
Señor Deiphin, y de las S ñoras Princefas de Francia. La Diputación íe com* 
jponfa, por el Ci ro , del Obifpo de Autun , que hizo la Oración \ y por el £f^ 
tajo General , de Moni. Gillet , ]uezde la Ciadad de Bcaune , y de Moni*. 
Rigoley , Syndicode la Píovincia, El Diputado por la Nobleza era e! Mar- 
<jucs de ¿Vf oncal, Then’ente Genera!, pero no fe pudo hail.r tn la Audiencia 
£or eíUr aftualm jnte frrviendo en el Exercito de Italia, El día x+. de efte mes 
íe hicieron , por orden del ¡&.ey , las Exequias en Sufragio del Alma de la di* 
funta íLeyna de Cerdeña, en la Igleíia Metropolitana , que toda eftaba ilumi
nada , con un lumptuoío'Tumu¡o enmedío *, y no íiavif r.do podido oficié-r el 
Arzobispo de ella Ciudad por hallarte indil puedo , lo exeemb en íu Jugar el 
Abad Je Hatcourt , Dean de Ja mKrna lgieiia , j hizo la Oración Fúnebre e| 
Padre P .tu ñe a ti , de la Compañía de jesvs. Ei Duque de Bcrbon, el Conde de 
Cíermont, y el Principe de Conry acompañaron ¿ la Of; enda,con las ce remo*, 
nías üceíiumbradss . á !a Duquefs de Bo fcon , á ia Princeía de Conty , y i 
jVG Jarnv ■ i)-1 <? de S,vns , que hacVri eí dt*«'Jo. Muchos Arzobispos , yObilpos 
a fs i (Vieron 2 Jos Oficios, y también el Parlameaito , los demás Tribunales , la 
Uaiverfidad , y el Ayuntamiento ele ella Ciudad , que fueron combídados en 
nombre del R.ey por ei Marques ¡ie Brece , MaeiVe de Ceremonias. El día 
',*$ ,b-:ndÍxo, con. las cererflonias acoilumbradas,e{ Abad de Rarcourt las Van* 
deras nuevas del ILegimíento de Guardias tVaneeías , y del de Guardias SuiQ 
zas, que le llevaron a elle (ia 3 U IgJefsa Metropolitana.

Mu-rio, 12. tí; Abril de i 7 3 5 ,
U3 Mageílades, y Altezas permanecen con perfedfa falud e« el Palacio dels Buen iCeuro.
Eí día . de VTarzo lt'r'M efta Corte el Marques de Torrecufo , Capitán 

del Regimiento de Guardias de Infantería cipa ño ¡a , defpachado ce Rolatno
.1 ¡epor ei ivey de Jas dos S'cVGs 8 coa j..s Capitulaciones concedidas 1 la G‘uar< 

nicion imperial de 1a Cindadela 4c Mecina ,que fon lasíiguieutes.
CAPI*



CAPITULACIONES, MEDÍANTE LAS iZyALES
fe entrega ai Excelentísimo feriar Adargues de Gracia Reai , I he rúente 
General , Comandante de tas Tropas de S. Ad. Cathoiita , la Real Cw- 
dadeia de Merina , con los tuestes del Salvador , y de la Linterna ,por* 
el Principe de LobKovvitz, , 7 henunte General de las 'Tropas de S% 
Imperial }y Comandante de e¡ia Plazca*

AivíiCULOS.
I* Se embiarjn do« Oficia Ies a ivoma para informarte del Miniftro CefareOI 

alií, G par todp el día 5 i.de Marzo ay aífpoiicion de íoeorrer ella Ciudad 
ci-tla, ó Armiiiicio GeneraJ , ©algún otro Tratado \ y deípuesdel tetóme d® 
aquellos coa relpuetla negativa , ieii libremente concedido- Lobkovviiz.

Se concede al Encargo , que pueda émbur los dos Oficiales á Roma paraj 
informa» fe del Mmiftio C'efareo, que refide allí , ít por el dia ¿5, de ¿ViUiZQt 
próximo venidero puede fer facón ida la Ciudadela por un Exeicito capaz de 
iiacer levantare! Sitio , ó i1 por aquel tiempo huvieííe alguna íuípcníion de 
Armas? y ios dos mencionados Oficiales boWeráli , fin 2a menor dilación , poc, 
cu y o efi &o íe Íes prareera por nueitra parte de los PaíTaportes nsceííaríos^ 
Gracia Real,

lí. Que ia Guarnición de la Real Cindadela de Mecina,y Fuertes del Sal^ 
Vador, y de ia Linterna , confidente en cinco Batallones , quatro Compañía* 
de Granaderos Ufares , aísi de á píe, como de a cavalio , y otros de la Cava- 
Hería , Cuerpo de Artillería , Sargento Mayor , y Ayudante* de la Plaza, ln*j 
gemeros , Comisario , InipccVor de Víveres , Medico , Cirujanos* Munición 
ñeros , Horneros »y todos los Oficiales » y otras perfonas Militares , que f® 
hai<aren en la Ciudadela, y Fuertes » mugeres, hijos, criados, cavados, ai mas, 
y vagages, pueda íaiir libremente con todos los honores Militares,con armas 
Cargadas , y 50 Tiros de referva» Vanderas desplegada?, y Tambor baílente, 
y orro quaíquiera iniíruineruo M ilitar, fin que por parte del Enemigo íe pueda 
ccafionar e! menor diílu tifio *, y ía marcha de la Guarnición ícri por la Puerta 
de ia jracía, en derechura al Lazareto de fu embrocación , ios quaies no po* 
dran fir vifitados baxo de quaiquiera pretexto. Lobkowitz*

Concedido* Gracia Real-
Mi. Que fe permita 3 !a Guarnición lleven ccnfigo feís Cañones de Artí-, 

Hería, quatro de iS.y dosde i¿. libras Je calibre de Alemania, con íus apref» 
tos , y 5 o, cargas de referva , como también el H ierro , y íeis Carros pertcne-í 
cíente? 1 dicha Artillería i y que los Enfermas que no pudi-eien íegtiJr , radian 
quedaren los Hofpitales halla que fe curen, deípues de lo qual fe -les darán fus 
Pasaportes para poderle embarcar , y ir a fus Cuerpos fin fer impedidos > y en 
fu manijen íe les fubmhiiílTará toda aífiftenefa ,y ayuda , y por otra pauv US- 
xarUa Guarnición dinero por tres me fes i los Cirujanos, y 'Enfermeros para 
poderíos aísi,¡ir. Lobko.>ir¿,

Se le concede al Enemigo 5 que pueda conducir dos rfiezAs de ’■ aren , del 
Calibre de , ;i 2. con ;o. tiros de releí va á cada í-nn » dC*.-8 arros o; la Ar« 
t'íí[erií; , y que io* Eaívflnos que no pueden feguir, podr taque dar en :0* H oí» 
picales ha fia que cft y entono.?? fe ir? dar ; PslLioite , y < en aia

61

ircacíones por fu dineto para ,p.ie (can condnc ¡00? ú rturn--- , 1Frnb
>; durante íu demura ta Mecina Te Íes íubaiiníiUsf3 toda ia aLut^.-rii , »ie-

xan.do



xandoel Cnemigédíneró páratrcsmefes, Cirujano , y Enfermeras pira cui
dar deellosv y atendiendo i las circunstancias, y qualidddes del feñor Principe 
de Lobkowitz , fe le concede un Mortero de&. a io. pulgadas, y aíi efte, 
como las dos Piezasde Cañón con íus afuites correfpondientes. Gracia Real,

ÍV* Que el díá x s * de Marzo fe entregaran i los Enemigos las entradas de 
las Obras exteriores, halla la Puerta principal de ia Cíudadela »y fe hará tam
bién, que entren Oficiales de Árciileriti, y Coiniílarios del Enemigo , para ha
cer al miímo tiempo L entiega de ia Artillería , y Municiones , ¿ce. pero que 
ninguna otra perdona del Enemiga no podra , antes de efte tiempo y entrar 
en la Cindadela. LobkoW-ítz.

Concedido> bien entendido , que fe confignarán dichas Obras exteriores, 
el día ¿ f. de Marzo á las odio de la mañana. Gracia Real*

V. Que el dia 51. de Marzo Te entregarán las Puertas de Gracia,Socorro* 
y Ealzabitga , y también los tuertes del Sal vador , y Linterna , defpues que 
Ja Guarnición huviere marchado a Lazareto , adonde fe cetirarán. las iobredi* 
chas Guardias de la Guarnición , afsi de lasFuertasde la Ciudadela, como de 
los ícbredichcs Fuertes , y fe pondrá una Guardia en el Puente de Lazareto, 
Italia tanto que fe exccute el embarco , no debiendo emrat ninguno del Ene
migo* Lobkovsitz.

Concedido, ti que en virtud delArticulo tercero fe evaquarlla Ciudadela, 
y demás Fuertes el día 3 i. de Marzo a las ocho de ia mañana. Gracia Real.

Vi. No queriéndole conceder á la Guarnición ei embarcarle para Siracuía,, 
o-Trcpani , fe la proveerá de las Embarcaciones neceliarías p-aia Eiume ,, o 
Trieíle,dcbí¿ndo hacerle para ello las difpoliciones por todo ei mes de Marzo, 
para que le hallen promptos a embarcarle el dia 31. del dicho mes de Marzo, íi 
lp permitiere el tiempo , ajuftaado el precio competente para el traníporte, fin 
que puedan fe y moleftados per ei Mar de otras ¿mbatcat iones Enemigas, i 
cuyo efe&o fe les dará la efcolta de algunos Navios de Guerra \ y en cafo de 
que algún mal temporal obiigaíle i algunas Embarcaciones á dá» fondo en al
guna Cofia del Dominio del Enemigo, no fe les hará hcit i i idad alguna, fino que 
íe Jes dará toda ayuda , y afsiiUncu. Lobkowitz.

Negado el tranfporte de la Guarnición á Zaragoza , y si concedido todo lo 
demás de efte Artículo , que feri el fei conducida la Guarnición á Fíame, o 
Triefie , á elección del feñor Principe de Lobkowitz , cícoitada de unNavio 
de Guerra de los del Rey nacfiro Señor ; y en cafo* de que el tiempo ios obli
gue á tomar Puerto en alguno de los Dominios del Re) de Ls dos Sicilias, no. 
íe Jes hará hoíUHdad ninguna, y sV fe les daiá toda ¡a ayuda , y favor que ne
cesitaren por lu dinero , para loque fe les darsa las ordenes convenientes a 
todos los Puertos de el. Adriático. Gracia Real.

Vil. Que fea licito á laGuarnicion hacer las provifiones neceíTarias para la 
Embarcación, elíandoellas i un precio competente, fin alteración. Lobkowitz*.

Concedido. Gracia Real.
VIII. Que al mí fin o tiempo que fe deípachare aR orna , fe conceda defpa- 

char también un Oficial á Siracuía , para dar quenra de eíia Capitulación al fe- 
aor Genual Marques ¡d tuna , y proveerfe de algún dinero , el qual pueda fer 
Conduele t con toda Seguridad , y aísiftencia neceíTatia. Lobkowitz.

Concedido ? bien »nt< ndido , que el General Roma no pueda fobre U eva- 
quaeicnde Ciudadek de Merina mandar, ni arbitigr en nada, Gracia Real.



IX. Que toáoslos prisioneros, af$i Oficia íes, como los demái que r.o 
Vieren tomado partido , y pertenecen a ella Guarnición , fean Ubres 5 es 3 fa* 
ber , losde Ja Galera , hechos prisioneros en Nícotra, las Guarniciones que ve
nían deMelazo , y Javottnina á Mecina, corro los prríioneros hechos en li 
Pantorna ; y íi no í« quifieren conceder losde Melazo ,y Javormiaa , a lo me
nos deberán fer libres los de Gobzaga , de la Galera ,y de la Pamema. 
Lobi ovitz.

Gozaran de efia Capitulación , quedando libres , y a fu arbitrio el dia de la 
evaquacion , ios prifionerOs hechos en el Caftüiode Gonzaga, que los déla, 
Pantorna >y negado lo d nüs, Gracia Real.

X. Que íe permita también á d¡ ver ios O fie? a les, que han desudo fus fami
lias ^ y vagages en la Ciudad de Mecína , y otras Ciudades, y Lugares del 
Rey no, poderlos retirar, y embarcarlos fin impedimento alguno. Lobkowttzv

Concedido. Gracia Real.
XI» Si fucede , que durante el Armifticio,y haft'a la entera evaqtiaciolt 

de la Plaza , neceísitarenpallar algunos Oficiales de la Guarnición a la-Ciudad 
por algunos negocios particulares tuyos , fe íervirá el feñor Marqués de Gra* 
cía Real permitirlo i todos aquellos que fe prefentaten con Palta porte dei 
Principe Lobkowirz, el qual concederá lo mi foro á algunos Oficíales de Í4 
parte del Enemigo, que quiiieren paíTar á la Cindadela con Paílaporte del Íeñóí 
Marques de Grr.cia Real. LcbUowhz.

Concedeíe , que durante el Arirufiicio puedan vetó dé la Cindadela d 1 ai 
Ciudad tal qtiai Oficial, que tenga dependicncia precífa , el que debe vetfit 
proviítode Paífaporte del feñor Príncipe de Lobkowitz. Gracia1 Real.

XM. Que deíde el tiempo qué fe firme efta Capitulación ceííeh todas la§ 
hoftilidades , y también todos ios trabajos por parte del Enemigo ; y en cor¿ 
refpondencia no fe caufarl impedimento alguno por la Guarnición a las Em* 
barcacicnes , que quifieren entrar , y falír de efte-Puerro-. Lobkowitz.

Concedido , corno no llegue , ni tenga comételo Embarcación alguna tóil 
el Salvador , ó la Ciudadela, Gracia Real.

XUI. Que teniendo alguna pretenfion los del Partido delGóvierno pafc. 
fado, ajuften fus quemas á fu tiempo con el Comiflario principal Celaren efl 
Siracuía , fin que la Guarnición pueda fer embarazada en modo alguno y te* 
niendo algunos créditos particulares , íe convendrán con ios Comandantes d$ 
los Batallones. Lobkowitz.

Concedido ,dexando los rehenes para elle fin * como íe acoftumbra. Grá» 
cía Real.

XIV. Que algunos Nacionales,afsiftentes en variosOScios en laCiudadeia* 
efpecialsnenie los Ayudantes , Municioneros ,nofean tnoLfiadós en adelan
te , por haver cumplido con fu obligación , antes bien íe recomendarán ajgu- 
nos ai Enemigo , por ei Cuidado , y puntualidad de ffi férvido* LobkowúS

Concedido. Gracia Real.
XV. Q¿e íiendo ratificados de una , y Otra parte dios Artículos , partirán 

con toda la poísible diligencia los Oficiales para Roma , y i fu legteílo fe da- 
rbv por ambas partes los rehenes, poniendo en execuctcn los Artículos dé 
la Capitulación , íegunfu tenor , y cumpliendo por ultimo los fcbiedichOs 
Artículos por ambas pactes con toda puntualidad , fifi engaño , ni fraude al
guno # íegun íe pia&ica rcligiofamente enftmejsntes cafos, quedando tsm-



L.cr: concet/rcJo a la Guarnición , que durante el Armífiícfo pueda proveerfe 
de todos ios m-.ciicaa'íeniüS necetiar ios p:¡ ia los Ente: ríos tu M :cir¿*. Ciuda- 
déla a i. de L ebrero dó 17^5. El Principe de Lobkovitz. tí Marqué* Gaza,
corro Brigadier.

Ratificados que fea-n de una , y otra parte eftos Artículos , partirán inme- 
i¿i‘ata meo te ios dos Ofi;i..ks para Roma,y ie pondrá en execucton la Capí- 
tuheion , tomándole pciteteíon el M de Marzo de las Obras exteriores, v 
el 5 1. la Guarnición evacuara . como eüá dicho arriba , a las ocho oe ia ma
ñana , y las Tropas del-Rey entraran en ia Cindadela , Tuerte del Saiv¿dcr, 
y la Linterna, consignando ai m ¡fino tiempo toda ia Artillería, Morteros, 
y Municiones de Guerra , y bo'-a de codosgeneros , y manifeitando religio
samente las Minas que pudiere haver ¿ y para Ja maj or Íegurídad del cuín* 
Iplímiento de ellos Artículos , fe darán des rehenes por parte de ios Enemigo» 
defde luego que fe ha ví a firmado eirá Capitulación > la qual íe ha de cumplir 
¡por ambas partes fin engaño, fraude, o interpretación^ y durante el exprtllado 
tiempo , y baila el arribo de las Tropas Imperiales de efta Guarnición á uno de 
jos dos Puertos mencionados , havri una íuípenfion de Armas, y ArmüiiciQ 
general de una , y otra parte i y durante fu demora en ia Ciudadela , no havri 
comunicación alguna , que mire á reconocer Pueilos , Almagacenes , y Depo- 
Utos ; y unas , y otras Tropas guardarán los Pueilos , que anualmente ocu* 
|>an , manteniéndote el Bloqueo por Mar , y Tierra como halla aquí , y te les 
iubminiiírará i los Enfermos de la Guarnición Jos medicamentos necefiarioe 
para fu remedio , per fu dinero. El Marques de Gracia Real.

El Rey ha conferido la Thenencia Coronela del nuevo Regimiento de 
Drágones de la Reyna , con el Grado de Corone], á D.ThomasCcrbalán: El 
Grado de Coronel á D. ]oíeph Romero , Theniente Coronel de! Regimienta 
de Dr agones de Numancía: £1 Grado de Theniente Coronel 3 D. Manuel Ga
ta , Brigadier de la Compañía de Granaderos á Cavallo: La Thenencia Coro* 
Hela del Regimiento de Cavaiierta de Eílremadura á D.Jofeph Narvaez, Ca
pitán de la Brigada de Caravfneros Reales : La Thenencia Coronela del Re
gimiento de Cavalieria de Barcelona á D. Gafpar de Oílorio , Capitsn de la 
Brigada de Caravineros Reales: La Thene; cía Coronela del Regimiento de 
Dragones de Alreanía á D. A Ionio de Arcos y Moreno , Sargento Mayor del 
Animo-Cuerpo s La Sargentía Mayor del mifmo Regimiento de Almanfa i 
D. Ma nuel de. Villarroe! , Ayudante de ¿I : La Sargentía Mayor dei Regi
miento de Lnfann ña de Ñapóles ai Capitán D. Juan Bautiza Coríi : Algunas 
Compañías , y Empleos Subalternos en la (nLnreria , Cavalieria, y Dragones^ 
Y el Govierno del Nuevo Fuerte del Cabo de Gata, en !a Cofia dt Granada, i 
J^*Pedta Beaitez Domínguez , Capitán deí Regimiento de Infantería fixo 
de Orám

JLíbro nuevo: Efp " ’o del Bombre criado j y Chrr<lianamen te in.En.itdo-, com- 
puel.o ! or D* Gao de Larraondo, naurai de Santa Ma.ria de Be ge ña ,cnel 
Noble $gf»orio de Vizcaya, íe hallara en ¡a Libreril de loan Gómez., caj’e 
Maycic, Ov-dio Lu.itrado-, Tona.6-. íu Autor el Do¿f. O.-Diej?o, Suarez de 

■ rigurirbaí, Tbenteme de Lrmofnero- Mayor de S.'M- vende íe en. cafa de iít 
"Viuda de-Serrano, ca!k de Tole do.

£? iO » da % «k/¿í Ctúii de AícA¿d$


